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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

576. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2022. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
ORDINARIA  celebrada el 10 DE JUNIO DE 2022. 
 
--APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
--CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS 
MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN 
DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS 2022-2023 
-- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE VIAL PÚBLICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
ACTUALMENTE DENOMINADO COMO “FALANGISTA PEDRO MADRIGAL” POR SU NUEVO 
NOMBRE COMO “MANUEL DE CASAS MARTÍNEZ”  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANETE DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES 
--PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE SANIDAD ANIMAL  
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
-- DESESTIMACIÓN DE LA MOCION GRUPO PP NÚM. 25/2021;  MODIFICACIÓN DE LA LEY 
DE SEGURIDAD CIUDADANA 
-- DESESTIMACIÓN DE LA MOCIÓN GRUPO PP - NÚM. 4/2022; REVISIÓN DEL CONCEPTO 
ESTRATÉGICO DE LA OTAN 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

577. ORDEN Nº 1955 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE GESTOR HABILITADO DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADO Y 
MATADERO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 19/06/2022, registrada al número 
2022001955, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional para tomar parte en el procedimiento 
de provisión de un puesto de Gestor Habilitado de Administración de Mercados y Matadero, mediante concurso de 
méritos, publicado en el B.O.M.E. nº 5954, de 8 de abril de 2022,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3568/2022, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
1º.- Elevar a definitiva la lista provisional publicada en el B.O.M.E. número 5967, de 24 de mayo de 2022. 
2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de 
provisión de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los años 2011-2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11), 
la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes personas:  
 

COMISIÓN TITULAR 
 

Presidenta: 
Dª. Natalia Martínez Ladaga 
 
Vocales: 
D. José J. Martín del Pino 
D. Jorge Almécija Martínez 
D. Luis F. Román Gallego  
Dª. Silvia Soler Jiménez 
 
Secretaria: 
Dª. Gema Viñas del Castillo  

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 
Presidente: 
D. José A. Castillo Martín 
 
Vocales: 
D. José E. Nogales Sánchez 
Dª. Francisca Estévanez Botello 
D. Pablo Muñoz Carballeda  
D. Mariano C. Millán Cereño 
 
Secretario: 
D. Victoriano Santamaría Martínez  

 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 20 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

578. ORDEN Nº 1956 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE 
DECLARA DESIERTO EL PUESTO  DE TRABAJO DE JEFE DE SECCIÓN DE 
INDUSTRIA. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 19/06/2022, 
registrada al número 2022001956, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Sección de Industria  (B.O.ME. nº 5953 de 05-04-2022),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3567/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 20 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

579. ORDEN Nº 1957 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE 
DECLARA DESIERTO EL PUESTO DE TRABAJO DE COORDINADOR DE CENTRO 
DE SERVICIOS GRANJA GLORIA FUERTES. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 19/06/2022, 
registrada al número 2022001957, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Coordinador de Centro de Servicios Sociales “Granja Gloria Fuertes”,  
(B.O.ME. nº 5953 de 05-04-2022),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3558/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 20 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

580. ORDEN Nº 1958 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO 
DE TRABAJO DE GERENTE DE EVENTOS DEPORTIVOS Y NÁUTICOS, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 19/06/2022, 
registrada al número 2022001958, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Habiendo finalizado el pasado día 7 de junio el plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, publicada en el B.O.ME. número 5967 de 24 de mayo de 2022, para la provisión de 
un Puesto de Trabajo de Gerente de Eventos Deportivos y Naúticos, por el sistema de concurso de méritos, 
y visto informe emitido por el Negociado de Gestión de Empleados Públicos relativo a las reclamaciones 
presentadas,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3545/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 COLLADO MARTÍN, JUAN J. 

2 LUNA GARCÍA, MANUEL 

3 MANZANEDO CARRERA, ENRIQUE 

  
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Ninguno 

 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 20 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 

 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5976 Melilla, Viernes 24 de junio de 2022 Página 2063 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5976 ARTÍCULO: BOME-A-2022-581 PÁGINA: BOME-P-2022-2063 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

581. ORDEN Nº 1959 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE GERENTE DE EVENTOS DEPORTIVOS Y NÁUTICOS, MEDIANTE 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 19/06/2022, registrada al número 
2022001959, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión 
de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los años 2011-2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3545/2022, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
Que la Comisión de Valoración para la provisión de 1 puesto de Gerente de Eventos Deportivos y Naúticos quede 
constituida por las siguientes personas:  

 
COMISIÓN TITULAR 

 
Presidente: 
D. Alfonso Gómez Martínez 
 
Vocales: 
D. Malik Abdelkader Mohamed 
Dª. Mª. Dolores Mariscal García 
D. Ángel Guerrero Molino  
D. Gerardo García Vázquez 
 
Secretaria: 
Dª. Francisca Torres Belmonte  

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 
Presidente: 
D. José García Criado 
 
Vocales: 
Dª. Mª. Dolores Pérez Escolano 
Dª. Silvia Moh Guzmán 
D. Joaquín Mora Sánchez  
D. Juan M. González Rojas 
 
Secretaria: 
Dª. Gema Viñas del Castillo 

 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 20 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

582. RESOLUCIÓN Nº 1963 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO DE DON LUIS LÓPEZ OÑA COMO JEFE DE NEGOCIADO DE 
REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPARENCIA DE 
LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
Por Resolución número 4042 de fecha 21 de noviembre de 2021, de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública (BOME número 5916 de 26/11/2021), se convocó la provisión del puesto de 
trabajo de JEFE DE NEGOCIADO DE REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPARENCIA, mediante el sistema de concurso de méritos, con los siguientes datos referidos en 
dicha Orden.  
 

Denomicación Grupo RJ Formación Prov VPPT CD 

Jefe Negociado 
de Registro, 
Control y 
Seguimiento del 
Sistema de 
Transparencia. 

C1/C2 F 
BUP/FP2/ Graduado 
Escolar/ FP1 

CONC 180 18 

 
Previa tramitación prevista en las “Bases Generales de Aplicación a los Procedimientos de Provisión de 
Puestos de Trabajo mediante CONCURSO” (BOME número 4864 de 28/10/2011), habiéndose cumplido 
cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria mencionadas, sobre el plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados, según el Baremo 
establecido y Acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 07/06/2022, proponiendo como aspirante más 
idóneo a DON LUIS LÓPEZ OÑA. 
 
Existe crédito suficiente en RC Genérico número  12022000007686 del 03/03/2022, para acometer el gasto 
previsto. 
 
En uso de las facultades que me confiere el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
(BOME extraordinario número 43 de 19/12/2019).  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16395/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE DE NEGOCIADO DE REGISTRO, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPARENCIA, de la Consejería de Distritos, 
Juventud y Participación Ciudadana a DON LUIS LÓPEZ OÑA, en situación de activo. 
SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando a contar dicho plazo 
a partir del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual tendrá lugar con la publicación de la 
presente Orden del Concurso. 
TERCERO.- De la presente Orden, se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

 
Melilla 20 de junio de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

583. ORDEN Nº 2256 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA APROBACIÓN 
DE INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE 
PRECIOS CONTEMPLADA EN EL RDL 3/2022 A LAS OBRA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 20/06/2022, registrada al 
número 2022002256, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 

APROBACIÓN DE INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE 
PRECIOS CONTEMPLADA EN EL RDL 3/2022 A LAS OBRAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En el Boletín Oficial del Estado del 2 de marzo de 2022 se publicó el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de 
marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 
de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 
2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en 
adelante “RDL 3/2022”), contemplando entre sus artículos 6 a 10 la regulación de una revisión excepcional 
de precios en los contratos de obras del sector público. El artículo 6.3 de dicha norma establece que también 
será aplicable en el ámbito de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla que así lo 
acuerden. 
 
En base a dicha posibilidad, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva 
Ordinaria celebrada el día 8 de junio de 2022, acordó la aplicación del RDL 3/2022 en el ámbito de la 
Administración de la Ciudad de Melilla y los entes de su sector público institucional, facultando a la titular 
de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, competente por razón de la materia, para dictar cuantas 
instrucciones, circulares y/o aclaraciones se consideren oportunas para la aplicación del citado Acuerdo, 
que se ajusten a la doctrina constitucional citada en el informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado en su expediente 27/2022. Dicho acuerdo fue publicado en el BOME nº 5974 de fecha 
17/6/2022, entrando en vigor en la misma fecha. 
 
Respecto a dicha facultad se considera procedente dictar una Instrucción que regule, además del contenido 
básico contenido en el RDL 3/2022, la adaptación del mismo a nuestra propia organización, así como el 
procedimiento a seguir en nuestra Administración para analizar y, en su caso, aplicar dicha revisión 
extraordinaria de precios en las distintas obras a las que le sea de aplicación. 
 
También, dada la escasa variedad de tipología de obras que se realizan en nuestra Ciudad se considera 
recomendable, desde el punto de vista de la eficacia administrativa, preestablecer una serie de fórmulas 
tipo de revisión de entre las contenidas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 
aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los 
contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas (En adelante RD 1359/2011). 
 
Igualmente, dado que existe un periodo transitorio desde la fecha de entrada en vigor del RDL 3/2022 
(2/03/2022) y la fecha de aplicación del mismo a la Ciudad Autónoma de Melilla (17/06/2022), se considera 
necesario establecer un régimen transitorio que dé cobertura a aquellos contratos de obras que han sido 
licitados por esta Administración durante dicho periodo.  
 
Por lo expuesto anteriormente se considera recomendable que, en el ejercicio de las facultades atribuidas 
a la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, competente por razón de la materia en el 
punto SEGUNDO del citado ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO se apruebe una Instrucción que 
regule estas cuestiones.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14642/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO.- La aprobación de la “INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA REVISIÓN 
EXTRAORDINARIA DE PRECIOS CONTEMPLADA EN EL RDL 3/2022 A LAS OBRAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”, cuyo contenido se adjunta íntegramente a la presente. 
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SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla, momento a 
partir del cual surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de 
conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede 
electrónica, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 72.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Igualmente procédase a publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de esta Administración, 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  
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INSTRUCCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE PRECIOS 
CONTEMPLADA EN EL RDL 3/2022 A LAS OBRAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
1. PRESUPUESTOS DE APLICACIÓN. 
Para que resulte de aplicación la revisión extraordinaria de precios a una obra concreta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, aprobada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8/6/2022, publicado 
en el BOME nº 5974 de fecha 17/6/2022, dicho contrato de obras debe cumplir cada uno de los siguientes 
4 requisitos: 
 
1. Que el poder adjudicador sea la Ciudad Autónoma de Melilla, alguno de sus organismos 
autónomos o alguna de sus sociedades mercantiles dependientes.  
2. Que se dé sobre dicho contrato de obra algunas de las siguientes circunstancias temporales: 
 
a. Que el contrato de obra se encontrara en proceso de ejecución, licitación, adjudicación o 
formalización en la fecha del 02/03/2022. 
b. Que su anuncio de adjudicación o formalización se haya publicado en la plataforma de contratación 
del sector público antes del 02/03/2023. 
c. Que su anuncio de licitación se publique en la plataforma de contratos del sector público entre el 
02/03/22 y el 02/03/23, y cuyo PCAP establezca una fórmula de revisión de precios.  
 
3. Que el incremento del coste de los materiales empleados para el contrato de obras haya tenido un 
impacto directo y relevante en la economía del contrato durante su vigencia y hasta su finalización. 
 
Según lo contenido en la vigente redacción del art. 7.1 del RDL 3/2022 se considera que existe tal impacto 
cuando el incremento del coste de materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, 
calculado aplicando a los importes del contrato certificados en un periodo determinado, que no podrá ser 
inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales, su fórmula de revisión de precios si la 
tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por la naturaleza de las obras le corresponda de entre las fijadas 
en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del importe certificado del contrato 
en ese mismo período. El cálculo de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al 
contrato los términos que representan los elementos de coste distintos de los antes citados, e 
incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor de 
los coeficientes de los términos suprimidos, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos 
más el término fijo sea la unidad. 
 
4. Que se solicite por parte del adjudicatario antes de que se apruebe la certificación final de obras 
por parte del órgano de contratación. 
 
2. LÍMITE. 
La cuantía de la revisión excepcional de precios no podrá ser superior al 20 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato. 
3. CÁLCULO DE LA REVISIÓN DE PRECIOS. 
Para el procedimiento de cálculo de la revisión extraordinaria de precios (en adelante “RP”) se aplicará lo 
contenido en el artículo 8 del RDL 3/2022. Téngase en cuenta que: 
 
i) Se diferencia para el cálculo según la revisión de precios ‐y su fórmula‐ se encuentre (la 
llamaremos "ordinaria" o "prevista en PCAP") o no ("extraordinaria" o "excepcional") prevista en el PCAP. 
ii) Para el supuesto de que se encuentre prevista la RP en el PCAP (ordinaria), la RP extraordinaria 
o excepcional que recoge el RDL 3/2022, es de aplicación a aquella parte de obra que, ejecutada a partir 
del 01/01/2021, no le sea de aplicación la RP ordinaria, ya que de serlo se aplicará ésta. 
iii) Es importante tener en cuenta que el cálculo de la RP excepcional, únicamente excluye el elemento 
correspondiente al coste de la energía, pero no el resto de factores. Ello a diferencia del cálculo del 5% que 
determina si ha habido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, en el que únicamente 
se tiene en cuenta determinados elementos (actualmente siderúrgicos, bituminosos, aluminio y cobre). 
iv) La RP extraordinaria se aplicará a obra ejecutada a partir del 01/01/21 que no sea objeto de RP 
"ordinaria", aún en el supuesto de que habiendo transcurridos 2 años desde su formalización y habiéndose 
ejecutado el 20% del contrato ya se esté aplicando en este momento la prevista en el PCAP. (Esto es, se 
podrá solicitar la RP excepcional, aun cuando no corresponda aplicarla a la obra actualmente en ejecución). 
v) Dada la redacción del RDL 3/2022 (Art. 8) si la RP se encuentra prevista en PCAP, se hará una 
única RP extraordinaria, una vez finalice el periodo "no revisable" de acuerdo a la RP "ordinaria".  
 
4. FÓRMULAS A APLICAR. 
Toda obra que se licite desde la entrada en vigor del RDL 3/2022 a la que no le sea de aplicación la revisión 
de precios ordinaria establecida en la legislación vigente, deberá incluir en su PCAP la fórmula re revisión 
de precios que le deba resultar de aplicación, haciendo una advertencia expresa de que dicha revisión sólo 
se aplicará en el caso de que se den las condiciones del RDL 3/2022. 
 
Tanto los índices como las fórmulas a aplicar serán las contenidas en el RD 1359/2011 con las 
peculiaridades contenidas en el presente apartado. 
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Los materiales básicos a incluir con carácter general en las fórmulas de revisión de precios de los contratos 
sujetos a dicha forma de revisión y los símbolos que representan sus respectivos índices de precios en 
dichas fórmulas, serán los siguientes: 
 

 
 
Para la aplicación de las correspondientes fórmulas se emplearán los valores oficiales de los índices 
correspondientes a cada periodo aprobados por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
Dada la escasa variedad de tipología de obras que se realizan en nuestra Ciudad, por eficacia 
administrativa, para aquellos contratos en cuyo pliego no se haya establecido fórmula de revisión de precios, 
se establecen como norma general las siguientes fórmulas de revisión de precios de entre las contenidas 
en el RD 1359/2011, en función del grupo y subgrupo de clasificación exigible en el PCAP del 
correspondiente contrato de obra (ya sea exigida en el PCAP como obligatoria o como alternativa para 
acreditar la solvencia en contratos de valor estimado inferior a 500.000 €): 
 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “C: Edificaciones” le será de aplicación la 
fórmula número 821 denominada “Obras de edificación con alto componente de materiales 
metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “E: Hidráulicas” le será de aplicación la fórmula 
número 561 denominada “Alto contenido en siderurgia, cemento y rocas y áridos. Tipologías más 
representativas: Instalaciones y conducciones de abastecimiento y saneamiento”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “G: Viales y pistas”, excepto las 
correspondientes al “Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas.” le será de aplicación la 
fórmula número 382 denominada “Urbanización y viales en entornos urbanos”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “G: Viales y pistas”, “Subgrupo 4. Con firmes 
de mezclas bituminosas.” le será de aplicación la fórmula número 141 denominada “Construcción 
de carreteras con firmes de mezclas bituminosas.”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “I: Instalaciones Eléctricas” le será de 
aplicación la fórmula número 121 denominada “Iluminación de carreteras”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “K: Especiales”, “Subgrupo 5. 
Ornamentaciones y decoraciones” ó “Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones” le será de aplicación 
la fórmula número 721 denominada “Obras forestales con alto contenido en madera y siderurgia.”. 

• Para obras pertenecientes al grupo de clasificación “K: Especiales”, “Subgrupo 8. Estaciones de 
tratamiento de aguas.” le será de aplicación la fórmula número 561 denominada “Alto contenido 
en siderurgia, cemento y rocas y áridos. Tipologías más representativas: Instalaciones y 
conducciones de abastecimiento y saneamiento”. 

 
En el caso de obras en cuyo PCAP se exigieran varios grupos y/o subgrupos de clasificación, a los efectos 
de aplicar el presente apartado se tomará en consideración el grupo y/o subgrupo al que le corresponda 
mayor peso, en términos económicos, dentro de la obra. 
 
Para el resto de obras no clasificadas en los grupos y subgrupos citados se aplicará la fórmula que le 
hubiera correspondido entre las incluidas en el RD 1359/2011, a criterio del Director Facultativo previa 
propuesta del contratista. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN EXCEPCIONAL. 
Se encomienda el impulso y la tramitación del procedimiento para determinar si aplica la revisión 
extraordinaria de precios a una obra concreta al área promotora de dicha obra (Consejería, organismo 
autónomo o sociedad mercantil), siguiendo las directrices del art. 9 del RDL 3/2022 y lo contenido en el 
presente apartado. 
 
El procedimiento se iniciará a instancia del contratista mediante escrito dirigido al área promotora de la obra 
(Consejería, organismo autónomo o sociedad mercantil). Dicho escrito deberá cumplir cada uno de los 
siguientes requisitos: 
 
1. Deberá presentarse antes de que se apruebe la certificación final de obras por parte del órgano de 
contratación. 
2. Deberá acreditar que se cumplen los 4 requisitos establecidos en el apartado nº1 de la presente 
Instrucción. 
3. Deberá incluir una fórmula de revisión de precios a aplicar, respetando lo contenido en el apartado 
nº 4 de la presente Instrucción. 
4. En particular, deberá acreditar numéricamente que el incremento del coste de los materiales 
empleados para el contrato de obras haya tenido un impacto directo y relevante en la economía del contrato 
durante su vigencia y hasta su finalización, en los términos del art. 7.1 del RDL 3/2022. 
 
La solicitud irá acompañada de la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de dichos 
requisitos. De no aportarse debidamente la documentación, se dará un plazo de 7 días hábiles para 
subsanarla por parte del área promotora. En caso de que en dicho plazo no se subsanase la deficiencia, se 
denegará la solicitud 
 
Por parte del órgano promotor de la obra, una vez recibida la solicitud y finalizado, en su caso, el periodo 
de subsanación, se realizarán los siguientes trámites: 
 
1. Traslado de la solicitud al Director Facultativo que deberá informar, en el plazo de 5 días hábiles, 
sobre si el contrato en cuestión cumple con los requisitos establecidos en el RDL 3/2022 y en la presente 
Instrucción. 
2. Emisión de propuesta favorable o desfavorable al reconocimiento de la revisión extraordinaria de 
precios respecto a la solicitud recibida, debidamente motivada y suscrita por el titular del órgano promotor 
del contrato (Consejería, organismo autónomo o sociedad mercantil). Dicha propuesta tendrá la 
consideración de propuesta provisional del órgano de contratación a los efectos de realizar el trámite de 
alegaciones contemplado en el art. 9.3 del RDL 3/2022. En el caso de que la propuesta sea favorable 
incluirá la fórmula de revisión a aplicar, respetando lo contenido en el apartado nº4 de la presente 
Instrucción, y en el caso de que sea desfavorable se expresarán los motivos que llevan a rechazar la 
solicitud. 
3. Traslado de esta propuesta al contratista para que pueda presentar sus alegaciones durante un 
plazo de 10 días hábiles. 
4. Emisión de propuesta definitiva al órgano de contratación una vez finalizado el periodo de 
alegaciones y resueltas las mismas en el caso de que se hayan presentado. 
5. Control y Fiscalización por parte de la Intervención de acuerdo con lo dispuesto en las bases de 
ejecución del presupuesto y normativa aplicable. En el caso de que se obtenga fiscalización de resultado 
desfavorable y no subsanable, se dará traslado al contratista del respectivo informe para que pueda 
presentar sus alegaciones durante un plazo de 5 días hábiles. 
6. Emisión de resolución definitiva por parte de la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, en 
calidad de Órgano de Contratación, acordando o denegando motivadamente la aplicación de la revisión 
extraordinaria de precios al contrato en cuestión, así como la fórmula de revisión aplicable al contrato. 
 
De no resolver en el plazo de un mes desde la recepción de las alegaciones o desde la finalización del 
plazo para su presentación se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo. 
 
Si bien la cuantía resultante a abonar de esta revisión excepcional se aplicará en la certificación final de la 
obra como partida adicional, el Órgano de Contratación ‐cumpliendo la normativa presupuestaria‐ está 
facultado para realizar pagos a cuenta por el importe de la revisión calculada a la fecha de pago de cada 
certificación de obra. 
 
El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los índices oficiales 
definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión. 
 
6. OTRAS CIRCUNSTANCIAS A TENER EN CUENTA. 
Una vez aprobada la revisión “excepcional” de precios y su fórmula de aplicación, esta se llevará a cabo en 
los términos previstos en el RDL 3/2022, y aplicando supletoriamente lo contenido en la Ley de Contratos 
del Sector Público (Ley 9/2017 de 8 de noviembre) y en el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) respecto a la revisión “ordinaria” 
de precios. 
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La cuantía de la R.P. extraordinaria no se tomará en consideración a los efectos del límite del 50 por ciento 
previsto en el artículo 205.2. de la Ley 9/2017. 
 
La concesión de la revisión excepcional de precios no requerirá el reajuste de la garantía definitiva. 
 
De reconocerse la R.P., extraordinaria, el órgano de contratación, previa audiencia del contratista, deberá 
aprobar un nuevo programa de trabajo adaptado a las circunstancias actuales de la obra, previa 
presentación del mismo por parte del contratista en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la 
resolución de reconocimiento de la revisión extraordinaria. 
 
El pago de la cuantía resultante de la revisión excepcional de precios quedará condicionado, en caso de 
que el contratista hubiera interpuesto cualesquiera reclamaciones o recursos en vía administrativa o 
ejercitado cualquier tipo de acción judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese 
contrato, a que acredite fehacientemente que ha desistido de aquellos. 
 
Una vez percibida la cuantía de la R.P. extraordinaria el contratista deberá repercutir al subcontratista la 
parte de la misma que corresponda a la porción de la obra subcontratada. El subcontratista tendrá acción 
contra el contratista para reclamar a éste dicha parte, pero NO acción directa frente a la Administración. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
A aquellos contratos de obras de esta Administración cuyo anuncio de licitación se haya publicado en la 
plataforma de contratos del sector público entre la fecha de entrada en vigor del RDL 3/2022 (02/03/2022) 
y la fecha de aplicación del mismo a la Ciudad Autónoma de Melilla (17/06/2022), y cuyo PCAP no 
establezca una fórmula revisión de precios, le aplicará lo contenido en la presente Instrucción tomando para 
ello la fórmula que le resulte de aplicación según lo contenido en el apartado 4 de la presente Instrucción. 
  
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 22 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

584. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 
SEMANA SANTA DE MELILLA PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200092 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION,CULTURA,FESTEJOS E IGUALDA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000350 
17/06/2022 
 ES-G5200428-0 (AGRUPACION DE COFRADIAS DE SEMANA SANTA 

Fecha de formalización:  17/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 20 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara   
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA AGRUPACIÓN 
DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 

 
Melilla, a 17 de junio de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte, D. Gregorio Castillo Galiano, Presidente de la Agrupación de Cofradías de Semana Santa 
de Melilla (C.I.F. G-52004280). Previa manifestación del Sr. Castillo de la subsistencia del cargo y 
facultades, los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el 
presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto. 
 

EXPONEN 
 
Que las manifestaciones religiosas (procesiones, pregón...) que tienen lugar con ocasión de la “Semana 
Santa” son una manifestación de la cultura popular católica melillense y por ende española, a cuya 
conservación, en mérito al proyecto más arriba descrito, están obligados los poderes públicos autonómicos. 
 
Por otro lado, estas manifestaciones religiosas, son invariablemente llevadas a cabo por asociaciones de 
carácter religioso-festivas (Cofradías, Hermandades, etc.), que, en el caso de Melilla, han quedado 
aglutinadas en la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla. 
 
La mencionada Agrupación tiene entre sus objetivos fomentar los actos de culto extremo de las 
Hermandades de la Ciudad, así como fomentar igualmente la piedad y caridad cristianas, procurando 
encauzar dentro del mayor fervor los desfiles procesionales de Semana Santa y que las Cofradías, a ella 
acogidas, se estimen mutuamente y se auxilien en sus necesidades y manifestaciones de culto, por lo que 
en este campo concreto, comparte el objetivo de conservación de la cultura popular religiosa con la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla está formada por las siguientes Cofradías: 
 

- Real Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús Nazareno y María Santísima de los 
Dolores. 

- Venerable Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús de la Flagelación y Ntra. Sra. Del 
Mayor Dolor. 

- Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísimo Cristo de La Paz y La Soledad de Nuestra Señora. 

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de Medinaceli y María Santísima del Rocío. 

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Humillado y María Santísima de la Piedad. 
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 
de abril de 2020). 
 
Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las actividades que anuncian la 
celebración de la Semana Santa en Melilla así como del resto de actividades y actos que la entidad organiza 
durante el año, entre las que se encuentran: 
 

- Vía Crucis penitencial de inicio de la Cuaresma. 

- Presentación del cartel oficial de la Semana Santa. 

- Proclamación del Pregón Oficial de Semana Santa. 

- Presentación de los carteles de las distintas cofradías. 

- Estaciones de penitencia y gloria de las distintas cofradías en las fechas previstas. 

- Misas mensuales de acercamiento a cofrades. 
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- Celebraciones especiales (besamanos, triduos, etc.) 

- Exposiciones de tronos y Titulares en Semana Santa. 

- Participación activa en Corpus Christi, incluida la Procesión. 

- Eucaristías de Acción de Gracias una vez finalizada la Semana Santa. 

- Participación en la Novena a la Patrona de la Ciudad y en la Procesión de Alabanzas de la misma. 

- Participación en las campañas de Navidad y Reyes. 

- Colaboración activa con las distintas parroquias en la vida diaria de las mismas. 

- Cualquiera otra actividad en la que se les requiera. 
 
A su vez, la Agrupación de Cofradías, se compromete a realizar las siguientes actividades: 
 
1. Concurso del Cartel de Semana Santa. 
2. Organización del acto de presentación del Cartel anunciador de la Semana Santa. 
3. Organización del acto de Pregón de Semana Santa. 
4. Organización y coordinación de las salidas procesionales de las distintas Cofradías de la Ciudad. 
Esta actividad conllevará la solicitud de los diferentes permisos para llevar a cabo estas procesiones. 
5. Contratación y seguimiento de la edición de carteles, programas de mano, del pregón, etc. 
6. Organización de la Misa de Acción de Gracias. 
7. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Se considerarán gastos subvencionables: 
 

- Mantenimiento de locales y sedes. 

- Mantenimiento de imágenes y enseres. 

- Ornamento floral y ofrendas. 

- Premios de concursos y actos. 

- Carteles, revistas, dípticos, pregón y otros. 

- Atención a portadores, penitentes y otros. 

- Gastos de imprenta. 

- Gastos de vestuario y cerería. 

- Conferencias y/o charlas informativas. 

- Imprevistos. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 63.000 € (sesenta y 
tres mil euros). El pago se hará con cargo a la partida presupuestaria 1433405-48900 que se hará efectiva 
de un solo pago a la firma del presente convenio y tras su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
La duración del Convenio será la del año natural 2022. 
QUINTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 
 
SEXTA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 
 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte de la Agrupación de Cofradías, de alguna de las obligaciones establecidas 
en la Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del 
convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

 
SÉPTIMA: INCOMPATIBILIDAD. 
La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA: PUBLICIDAD. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
Elena Fernández Treviño. 
 
Por la Agrupación de Cofradías. 
El Presidente. 
Gregorio Castillo Galiano. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

585. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN 
PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2200090 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION,CULTURA,FESTEJOS E IGUALDA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000352 
17/06/2022 
 ES-R2900123-G (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN)  

Fecha de formalización:  17/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 20 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA 
SALLE EL CARMEN PARA EL AÑO 2022. 

 
Melilla, a 17 de junio de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De otra parte D. Próspero Bassets Artero, en calidad de Director del Colegio La Salle El Carmen con N.I.F. 
R2900123G, domiciliado en la Plaza San Juan Bautista de la Salle núm. 2. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 17 de junio de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 352) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017). 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 
 
“5.2.2. En materia de Relaciones Interculturales 
 
El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las 
culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
 
Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 
 
SEGUNDO.- Que el Colegio La Salle El Carmen ha venido cediendo sus instalaciones para el desarrollo de 
programas formativos fomentados por asociaciones sin ánimo de lucro que colaboran con la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, creando lo que se puede denominar como “Aulas Interculturales” 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla 
en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020). 
CUARTO.- Que el Colegio La Salle El Carmen ha venido desarrollando actividades culturales que fomentan 
en el alumnado una serie de valores imprescindibles en la convivencia de las diferentes culturas que 
conviven en nuestra ciudad, participando también en los concurso promovidos por la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión 
a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
SEXTO.- Con fecha 17 de junio de 2022 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante Resolución núm. 352 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de 
la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose 
publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido 
en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla al Colegio La 
Salle El Carmen para el desarrollo de una serie de actividades organizadas por la Asociación Escuela de 
Flamenco de Melilla, la Asociación Mem Guímel, el Seminario Permanente de Tamazight y la Asociación 
Proyecto Alfa de manera que puedan hacer uso de las instalaciones del Centro para su uso como “Aulas 
Interculturales”. 
 
Entre los gastos justificables se encuentran: 
 

- Gastos de servicio de portería. 

- Gastos de servicio de limpieza. 

- Gastos de electricidad. 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 
Se establece como obligación de la entidad la cesión de los espacios necesarios para el desarrollo de las 
actividades de naturaleza formativa que organizan la Asociación Escuela de Flamenco de Melilla, la 
Asociación Mem Guímel, el Seminario Permanente de Tamazight y la Asociación Proyecto Alfa de manera 
que puedan hacer uso de las instalaciones del Centro para su uso como “Aulas Interculturales”. 
 
Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) a la entidad, con cargo a la partida presupuestaria 14-33403-48905. 
CUARTA.- SUBCONTRATACION  
Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, no obstante sus 
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2022. 
SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
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caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
OCTAVA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la entidad, el 100% de la totalidad de la 
cantidad prevista en la cláusula tercera.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza 
de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si 
se trata de obras, suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa 
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA.- DIFUSIÓN  
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la entidad se autorizan recíprocamente a utilizar 
sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las 
actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas instituciones 
puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 
UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 
Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  
 
Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 
contradictorio se determine por La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en proporción a 
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la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 
 
DUODÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia 
del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación. 
DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la entidad. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad. 
DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe de la Dirección General de Relaciones Interculturales, por el órgano titular de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae 
de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional.  
DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECIMONOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por El Colegio La Salle El Carmen 
Próspero Bassets Artero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

586. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD 
DE MELILLA PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA REAL Y FRANCISCANA 
CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y 
ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL AÑO 2022, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200091 
y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION,CULTURA,FESTEJOS E IGUALDA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejeria 
2022000780 
17/06/2022 
 ES-G5200104-7 (REAL Y FRANCISCANA CONGREGACION NTRA. SRA. LA 
DE LA VICTORIA) 

Fecha de formalización:  17/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 17 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA REAL Y 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA 
Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DEL TRONO,  
CONSERVACIÓN DE ENSERES Y REALIZACIÓN DE ACTOS EN HONOR A LA VIRGEN DE LA 
VICTORIA DURANTE EL AÑO 2.022 
 
En Melilla, a 17 de junio de 2022. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte D. Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez, Hermano Mayor de la Real Y Franciscana 
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de 
Melilla. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”. 
SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio Histórico 
Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio 
Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos 
los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación 
ilícita y la expoliación. 
TERCERO.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica 
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable 
servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a 
una parte importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute 
por todos los ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores. 
CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada 
Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca en 
procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la 
imagen reciba el culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la 
restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
El presente convenio (incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020) tiene 
como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas las 
actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en 
procesión durante las fiestas patronales de Melilla. 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE 
MELILLA 
La Congregación se compromete a: 
 

- Ornamentación floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 07 de septiembre. 

- Ornamentación floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre. 

- Ornamentación floral para en los días especiales del año dedicados a la Virgen.  
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- Conferencias. 

- Arreglo y mantenimiento de Sede, almacén y taller de la Congregación.  

- Adquisición de candelaria para altar votivo. 
 
Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de Seis Mil Quinientos Euros (6.500 €) con cargo a la partida 14 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”. 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia a partir del día de la firma del mismo, hasta el día 
31 de diciembre del presente año. 
QUINTA: COMPATIBILIDAD 
La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 
Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
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inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza 
de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 
 

Por la Ciudad Autónoma 
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Congregación 
Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

587. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL "CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA" PARA EL DESARROLLO DE 
UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESPROTECCIÓN PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONCESIÓN 
DIRECTA A TRAVÉS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA MENOR Y 
FAMILIA DE LA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2022. 
 
, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200093 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000353 
17/06/2022 
 ES-G2990190-7 (CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  17/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 20 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA 
RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2022 

 
En Melilla, a 17 de junio de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME núm. 5885 de 10 
de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno relativo a 
la modificación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). 
 
Y, de otra, el Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente del Centro Asistencial de Melilla, con 
CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de Asociados el día 16 de julio de 2019, 
actuando en nombre y representación de la referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado 
para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 
SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de 
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24-091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y 
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y 
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
CUARTO.- La Entidad “Centro Asistencial de Melilla”, tiene acreditada experiencia en la atención 
individualizada a menores en situación de riesgo y/o desamparo, en centros residenciales de atención 
especializada, que permitan la progresiva normalización y reinserción de menores con problemas socio-
familiares. La Entidad “Centro Asistencial de Melilla” actuará como Entidad colaboradora de integración 
familiar para el ejercicio de la guarda de aquellos menores ingresados por la Consejería del Menor y la 
Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla o por decisión judicial. 
QUINTO.- Que, por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación 
mutua en orden al desarrollo de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A 
MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía 
administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en 
trámite, deban estar bajo medida de acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor. 
SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla (publicado en BOME 
Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022), existe una subvención nominativa que aparece como 
Aplicación Presupuestaria 04/23101/48900, “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA MENOR Y FAMILIA” 
por un importe de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (3.200.000,00 
€) en concepto de Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el “Centro Asistencial 
de Melilla” para el desarrollo del programa “ACOGIDA Y ATENCIÓN DE MENORES NO ACOMPAÑADOS 
Y SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS”, durante el año 2022. 
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Con fecha 01 de marzo de 2022 se procede por parte de la Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia 
a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe, 
mediante Orden registrada al número 20220000118. 
 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora". 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha de 17 de junio de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno la suscripción del presente Convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
nominativa prevista nominativamente en Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con 
lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. 
Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que 
sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de 
comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de 
esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del 
cumplimiento de este Convenio. 
SEGUNDA. – OBJETO DEL CONVENIO. 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas que se adjuntan en el 
Documento Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
TERCERA. – CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23101/48900 (Capítulo 
Subvenciones) del presente ejercicio 2022, aportará la cantidad máxima de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (3.200.000,00 €) para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo, a detraer de dicha Aplicación Presupuestaria (RC 
Subvenciones núm. 12022000007396 del 01 de marzo de 2022). 
CUARTA. – ÁMBITO TERRITORIAL. 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
QUINTA. – RÉGIMEN JURÍDICO. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
SEXTA. – OBLIGACIONES DEL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA. 
Serán obligaciones del “Centro Asistencial de Melilla”: 
 

• Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
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• Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda (que se adjunta en documento Anexo) a los gastos 
correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula 
primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 

• Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención percibida. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

• Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

• Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en 
el desarrollo de los mismos. 

• Comunicar a la Consejería del Menor y la Familia las altas/bajas de los menores beneficiarios, en el 
momento que se produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes 
correspondiente. 

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída 
deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las 
subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

• En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones  de comprobación y control. 

• Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de las actuaciones y actividades realizadas. 

• En materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En 
caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones. 

• Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

• Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en 
las circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones 
de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes 
intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene 
su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 

• A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de 
todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación 
de servicios. 

• Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas deberá aportarse en la justificación. 

 
SÉPTIMA. – OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Las obligaciones específicas de la Ciudad Autónoma de Melilla (a través de la Consejería del Menor y la 
Familia) en el marco del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes: 
 

• La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a abonar al “Centro Asistencial de Melilla” la 
cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
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(3.200.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 04/23101/48900 (Capítulo 
Subvenciones). 

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Se podrá incluir en una futura adenda al convenio en el caso que se supere reiteradamente el número de 
menores acogidos (110), el abono de las plazas excedentes del mismo. En tal caso, el precio de la plaza/día 
sería inferior y se establecería en 39,26 €/día. 
 
OCTAVA. – PLAZO Y FORMA DE PAGO. 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir al CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA titular 
del C.I.F. núm. G-29901907, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con 
carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad 
Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma). 
 
El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa justificación del 
desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto 
monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este caso, en una amplia proporción. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
NOVENA. – COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería del Menor y la Familia la percepción de tales ingresos. 
DÉCIMA. – JUSTIFICACIÓN. 
La aportación económica se recibe por el “Centro Asistencial de Melilla” con el carácter de pago anticipado 
de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante ‘‘... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa’’. 
 
Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente 
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2023. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del 
CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de 
gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige 
para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc… 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
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Asimismo, se presentará una Memoria/Justificación Técnica que deberá incluir de manera pormenorizada 
todas las actividades llevadas a cabo, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos 
y el impacto social de los mismos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
UNDÉCIMA. – COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen: 
 
La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 
 

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios 
prestados por el Centro. 

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas 
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente  convenio. 
 
DUODÉCIMA. – SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería del Menor y la Familia o por la que 
aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las estipulaciones del 
presente convenio, previo conocimiento de los responsables del “Centro Asistencial de Melilla”. 
DECIMOTERCERA. – VIGENCIA. 
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre 
del 2022, ambos inclusive. 
DECIMOCUARTA. – CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y al “Centro Asistencial de Melilla”, en particular, al cumplimiento de la legislación 
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos 
laborales. 
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinará el pago de los daños causados a la otra 
parte. 
 
DECIMOQUINTA. 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería del Menor 
y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas 
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente al “Centro Asistencial de Melilla”. 
DECIMOSEXTA. – NATURALEZA JURÍDICA. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
DECIMOSÉPTIMA. – CUESTIONES LITIGIOSAS. 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y    POR EL “CENTRO ASISTENCIAL DE  
LA FAMILIA        MELILLA” 
LA CONSEJERA  EL REPRESENTANTE LEGAL 
Excma. Sra. Mª Cecilia González Casas D. Eduardo de Castro González 
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ANEXO A 
 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL 
DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2022 
 
1.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, 
establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, 
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre Protección Jurídica del Menor. El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
(hoy Consejería del Menor y Familia) la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por 
los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, 
con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad 
Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de 
conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, 
por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar 
convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la 
infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no acompañados/as que requieren una acogida 
residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 
12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la UE (2012/2263(INI)) 
en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y unas normas equitativas en 
la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección 
adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país 
de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas 
condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los 
primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de menores no acompañados; esta primera 
fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar 
siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los menores y disponer de 
instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y en «unidades de vida» y el alojamiento 
común con familiares menores u otros menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse 
cuando así sea apropiado y así lo desee el menor. 
2.- ENTIDAD (Nombre y NIF) 
“CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” (CIF: G-29901907). 
3.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Menores (niños y niñas) en situación de desprotección, sometidos a alguna medida de protección por la 
Consejería Menor y la Familia, de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
Hasta 110 menores sometidos a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un 
alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 
horas. 
5.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA - C/ Músico Granados, nº 10, MELILLA. 
6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 
Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 (régimen de acogimiento residencial 24 horas). 
7.- MEMORIA TÉCNICA 
La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido 
delegada por la Consejería del Menor y la Familia en su función de Entidad Pública competente en materia 
de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla. 
 
La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial, actuará con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular: 
 
a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de 
los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un 
proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, 
social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 
b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad 
del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación 
del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro. 
c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en 
interés de los mismos. 
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d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de 
los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga 
lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor. 
e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios 
para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el  interés del menor. 
f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las 
necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera 
especial su escolarización y formación. 
 
En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación 
para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 
 
g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades 
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 
h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro 
con la historia médica de cada uno de los menores. 
i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación 
del recurso residencial a las circunstancias personales del menor. 
j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 
k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, 
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 
l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 
m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de 
responsabilidades. 
n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes 
sociales. 
 
Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 
y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en 
especial la Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 
 
Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad remitida a la Consejería del 
Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, y a remitir cada mes, los listados certificados de los 
menores. 
 
8.- PRESUPUESTO TOTAL 
TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (3.200.000,00 €). 
 
DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 
 
Nº de plazas máximo a conveniar: 110 menores en situación de desprotección remitidos por la Entidad 
Pública competente en materia de protección de menores en Melilla (Consejería de Menor y Familia). 
 
El precio de la plaza menor/día será de 79,70 €. 
 
Reserva de plaza/menor/día: 59,77 €, correspondiente al 75% de las plazas ocupadas. 
 
El personal necesario mínimo para el desarrollo del programa será el siguiente, a jornada completa: 
 
A) PERSONAL INDIRECTO: 
 

1 Coordinador/a de área económica. 
1 Trabajador/a Social. 
3 Auxiliares administrativos. 
1 Ayudante de cocina. 
2 Pinches de cocina. 
2 Porteros/as. 
2 Trabajadores de Mantenimiento. 
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B) PERSONAL DIRECTO A ATENCIÓN A MENORES: 
1. Hermano Eladio Alonso, Sor Concepción (Niñas) y Casa Cuna: 
 

1 Director/a de casa cuna y hermano Eladio Alonso. 
1 Director/a Ped. Centro Menores. 
19 Educadores. 
1 Técnico de educación infantil. 
5 Cuidadores/as. 
8 Trabajadores/as de Servicios generales. 

 
C) PERSONAL EVENTUAL: 
1. Contratos temporales de Educadores y cuidadores, destinados al cuidado de los menores. 
2. Contratos temporales de Servicios Generales, destinados al cuidado de los menores. 
 
Todo el personal de atención directa deberá tener la capacitación suficiente para la atención directa a los 
menores en acogimiento residencial, de acuerdo con lo establecido en la legislación nacional e internacional 
de aplicación. 
 
Igualmente, deberá velar por dar cumplimiento a lo establecido en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que señala: 
 
“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A 
tal efecto, quien pretenda el  acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales”. 
 
Igualmente será de aplicación la Ley Orgánica 8/2021, de 04 de junio, de Protección Integral a la Infancia y 
la Adolescencia frente a la Violencia. 
 

ANEXO B 
 
SUBCONTRATACIÓN 
 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.d) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2022. 
 
Don/Doña                                     , con N.I.F.               , con domicilio en                        , en representación 
de                                                    (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en                                                   
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención),                                                 , con CIF:____________. 
 
DECLARO: 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art. 3.3. 
 
DECLARO: 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACIÓN DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 
En Melilla, a  de          de 2022 

(firma) 
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